
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pesetm

. Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

seme*-

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera ,de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, rso, y un año, 300.

Administración -y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas' de oficina:, De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.,

CIRCULAR
Yist

(O.—52.068)

cion;

bern

(0.-52.069^

(O.—52.067)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—Sección de Coordi

nación y Relaciones Públicas
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medió de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios Técnicos correspondientes.

Madrid, 23; de marzo de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

metros, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón podrá
ser examinado en la Sección de Urba-
nismo y Obras de esta Secretaría duran-
te el término de un Aies, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar en el Registro Ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones suscite la rectificación de
referencia.

GRAN PODER

PROYECTO PARA NUEVA ORDENACIÓN DE LA

MANZANA COMPRENDIDA ENTRE LAS CALLES
DE MARCELO USERA, SAN ANTONIO DE PA-
DUA, ANTONIO SALVADOR Y JESÚS DEL

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 22 de marzo de 1963.

—
El

Secretario, Carmelo Abellán
-

García y
Polo.

, se compromete a tomar a su car-
go las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluí-
dos los de Previsión y Seguridad Social.

Don ....... con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del -Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

(O.—52.071)

nismo y Obras

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.

—
Sección de Urba-

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación lá can-
tidad de 31.598,35 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos p liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el articuló 75 del
indicado Reglamento.

Se acompañará por separado
rrado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

-, La apertura de pliegos se verificará-ar
los veintiún días hábiles, a partir del
«siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el ((Boletín
Oficial del Estado», a las doce horas,
en el \u25a0 Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la, presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de lá en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento dé 9 de enero de 1953.

(G. C—1.353)

Madrid, 22 de marzo de 1963. —El Go-
Civil,Jesús Aramburu, Olarán.

dad a la creación de la mencionada pla-
za de Guardia Municipal, que habrá de
figurar en la plantilla de funcionarios de
»a Corporación, clasificada en el Grupo
de Servicios Especiales y dotada con el
naber anual base de 8.000 pesetas y de-
roás emolumentos legales, debiendo ser
provista en forma reglamentaria.

Lo que de conformidad con el apar-
rado 3.0 del artículo 13 del Reglamento
«e Funcionarios, ya citado, se hace pa-
nuco para general conocimiento.

de 3 de junio de 1957, y examinadas,
asimismo, las certificaciones al efecto
aportadas al aludido • expediente, este
Gobierno acuerda* prestar su conformi-

-./ a la función propia de la misma,
labida cuenta de lo que disponen los ar-
culos 14 y 90 del Reglamento de Fuñ-

ióos de Administración Local, el
331 de la vigente ley de Régimen Local
y el apartado 2.0 de la Norma 5.* de la
Orden del Ministerio de la Gobernación

ía Corporación considera necesaria por
crecerse de personal especialmente dé-

Servicios Especiales, dotada, con el
ber anual base de 8.000 pesetas, y que

1 acuerdo de crear una plaza de Guar-
lia Municipal, clasificado en el Grupo

i el expediente instruido por el
miento de Miraflores de la^-Sié-
esta provincia, en el que consta

Madrid, 23 de marzo de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José FernándeE-
Villay Dorbe

Lo que se anuncia al público para
que en término de un mes, a contar des-
de el día siguiente.al en que aparezca
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia pueda examinar los;
aludidos expedientes en la Sección de
Urbanismo y Obras de esta Secretaria,
pudiendo presentar dentro del referido
plazo, en el Registro General, cuantas
reclamaciones suscite la modificación de
referencia.

Cumplimentando acuerdo de la Comi-
saría General para la Ordenación Urba-
na de Madrid, se someten a información
pública los expedientes incoados por don
Julián Simón Zurita, don Aurelio Mar-
tín Panadero, don Pelegrín Moran Bal-
boa y don Nicanor Moran Fernández,
solicitando cambio de ordenación de la
manzana reseñada para construir en ella
un Mercado, rodeado de edificios nor-
males, con un volumen totalde 43-637,75
metros cúbicos, e n' lugar d e los
51.844,81 que podrían edificarse, con la
aplicación normal de las Ordenanzas 11
B y 12 A que corresponden a esta man-
zana.

ANUNCIOS
Acordado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 13 de mar-
zo _corriente, declarar espacio libre el
testero del solar sito en la avenida de
la Albufera, con vuelta a Puerto de Can-
franc, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Urbanismo
y Obras de esta Secretaría durante el
término de .un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en cuyo plazo se ha-
brán de presentar en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento cuantas recla-
maciones suscite el acuerdo de refe-
rencia

Madrid, 22 de marzo de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Acordada la alteración de la circuns-
cripción territorial del Registro de la Pro-
piedad de Madrid núm. 8, por creación
de una nueva Oficina con la denomina-

ORDEN de 18 de marzo de 1963, por
la que se señala la fecha tope de 18 de
marzo de 1963 para el funcionamiento in-
dependiente de los Registros de la Pro-
piedad números 8 y 10 de Madrid.

tros y del Notariado

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Regís-

Acordado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 13 del ac-
tual, rectificar el Plan general supri-

miendo la travesía de Valdeacederas, en-
tre las calles de Felipe Mora, Capitán
Blanco Argibay y el ensanche de la pri-
mera de dichas tías en su fondo a doce

Sección de Fomento
o-T3. e«*lentísima Diputación Provin-
fcbrer rid> en su scsí6a de 27 de

sf° l9Ó3> ha acordado convocar
de rif. para la ejecución de las obras
veriñ 1 j

altico superficial del camino
S^ MawíerJ

Bll*raS0> P°r Villavieja,
«amí V^nilla Buitrago y Gar-
dei Vatu 1, >lómetr0 9 de la comarcal
S° <fet>t> • °ya ' con arreglo al plie-
encuentr^,CIOneS \u25a0? Provect° V» «
arriba ;..• manifiesto en la Sección
*«a h~

Cada ' dura nte las horas de
Servir?!;' *n dias laborables.

k cantidad Preci0 ti?° Para la subasta
P°rte a oui1í'329-9*7»So pesetas, im-
plado alende el presupuesto for-

crdJrf 3 CUy° abono x ha aPr°-
"úmero ,,,',sufi

T:Í?nte en el concepto
agente Presupuesto de Gastos

Diputación Provincial
de Madrid

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te' las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
cel servicio ampliará* dicha garantía al
cinco por ciento de la adjudicación y a
la cantidad que resulte, en su caso, por
aplicación del articulo 82 del Regla-
mento.

4.
0 En caso de acudir a la subasta

alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán
presentarse los poderes para su bastan-
teo a cargo del mismo, por el ilustrísi-
mo señor Secretario de esta Corpora-
ción, con una antelación mínima de cua-
renta y ocho horas a la entrega de los,
pliegos de proposiciones.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

AÑO 1963 NÜM. 75JUEVES 28 DE MARZO

OFICIALBOLETÍN
DE 1_A PROVIINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el nimn

ADVERTENCIA IMPORTANTE
*

ainediatamente que los. señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

I £

Los anunciantes vienes obligados al pago del impuesto <S8



• José Muñoz, Santiago; Angela López,
número 33.

—
Rafael Matas Jiménez,

Mundo Viejo, r.—Josefa de Ríos Rodrí-
guez ; Gómez Vela, 9.

—
Emilio García

Pérez; General Ricardos, 23.—Jesús Sán-
chez Gutiérrez; Mesones, 4.—León Vara
Parra; General Ricardos, 9.

Deudores por INDUSTRIAL (Certifica-
ciones) :

Deudores por el concepto de DERE-
CHOS REALES.-
Consuelo Arebola Molina; Antillón,

número 16.—León Vara Parra ; General
Ricardos, 9.

Madrid, 25 de febrero de 1963
Recaudador (Firmado).

'

da Jiménez; particular AntonioTTguez, 4.—Antonio Hierro García T*1-
mo Moreno, 4._Martín Blanco M nto"
Antonio Moreno, 4i-,AntonioDíf^eos; Carcagente, 15—Asunción \ZT"lena García; Comandante Font^ gda"

Claudio Monjas Cervera; Xzl ñl7'
ño, 1—Francisca Esteban Manso- 1poJ" gnaCÍ° L°y0la' bWue t

Ricardo Domínguez Fernández- SIgnacio de Loyola, bloque 42, portai?\Ángel Herrero Guevara; colonias Ev^"rimentales, bloque 12, portal 2 —AlíZ?"Liévana Díaz; Grandeza de España
Antonio Leiva Fernández; Guadarram7numero 10.—José María Asenjo wJ''
Antonio Zamora, 4.

_
J0sé past

8
0r

».
José; Castrojenz, 10.—Juan Alonso Ulsap; Milagrosa, 9..—Ángel Izquierdo L¿
pez; Ordoño, 16.—Antonio Martín 1¡Z
teban; Jaime Tercero, 34—Amelia BeUido Contrera; Jaime Tercero, 34

Julio Jiménez Díaz; Jaime Tercero u
Carmen Ochoa Ramos; Jaime Terceronúmero 24.—Ángel Jiménez Mogejo; Jai!me Tercero, 8.—Sofía Chaparro Apari-
cio; Brihuega, 14.—Antonio López (V.
rado; Grandeza de España, 102.—Ma-
nuel Pases Liafios; Ordoño, 21. Patri-
cio Muñoz Jiménez; Navas del Reay, 27.Antonio Prieto López; Herminio Puer-
tas, ,36.—Santiago Aznar García; Cas-
tró de Oro, 24.—Enrique Sainza Nava-
rro^ Castro de Oro, 26.—Rafael Barrera
Salazar; Juan Antón, 7.—¿Agustín Cas-
tellanos Bastante; Postal, 16.

Santiago Capitán Gutiérrez; Garceta, 2

Isidro Merchán Barrios; .Alférez Juan
de Usera, 36.—José Rubio Godino; Pos-
tal, 16.—Antonio Baena Gómez; Tenien-
te Ochoa Olalla, 20.

—
Máximo Rodrí-

guez García; Teniente Ochoa Olalla, 20
Pascual Carmona Galisteo; Garceta, vi
Julio Misiego Fernández; Alcotán

Severiano Alarcos Domínguez; Leoncio
Bautista, 10.—Ricardo Romero Alvarez;
Fortuna, 34.—Francisco González Raya;
Fortuna, 19.

— Dionisio Muñoz Ruiz;
Rendición de Breda, 1.—Victoriano Rua-
no Vubero; Juan Antón, 21. —Juan J.
Monedero González; Juan Antón, 17.

Lo que se hace público'en este perió-

dico oficial para general conocimiento a
los efectos aludidos.

Debiendo publicarse la composición
del Tribunal en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el de la provincia, a los
efectos que señala el Decreto de 9 de oc-
tubre de 1951. —Madrid, 15 de marzo de
1963. —Alonso Vega, firmado y rubrica-
do.-—limo. Sr./Director general de Bene-
ficencia y Obras Sociales.

(G. C—1.302)

1 Don Antonio Elias Cabanzón, en repre-
sentación de F.E. T. y de las J. O. N. S.
r» Don Luis Cifuentes Delatte, en repre-
sentación del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia' General.

Vocales suplentes: Don Manuel Ber-
mejillo Martínez, en representación de la
Facultad de Medicina

Don José Sánchez-Morate y Martín, en
representación del Colegio Oficialde Mé-
dicos.-

Presidente suplente: limo.Sr. don Va-
lentín Matilla Gómez, miembro de la Real
Academia de Medicina.

Don Mateo Alvargonzález, en repre-
sentación de F.E. T. y de las J. O. N. S.

Don Augusto Granados Gómez, en rer
presentación del Cuerpo Médico de la
Beneficencia General.

Don Manuel de Ojuadros Tejeiro, en re-
presentación del Colegio Oficial de Mé-
dicos

Vocales: Don Manuel Díaz Rubio, en
representación de la Facultad de Medi-
cina.

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 9 de octubre de 1951, y de
acuerdo con el resultado del sorteo veri-
ficado en el Consejo Nacional de Sani-
dad para determinar los Vocales que for-
marán parte del Tribunal calificador del
concurso de méritos y servicios a ocho
plazas de Médicos internos del Gran Hos-
pital de la Beneficencia General del Esta-
do, el referido Tribunal quedará consti-
tuido en las iguiente forma:

Presidente: limo. Sr. don José María
-Corral García, miembro de la Real Aca-
demia de. Medicina.

MINISTERIO DE LAGOBERNACIÓN

Dirección General de Beneficén=
cia y Obras Sociales

.0<X>

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
'

trado de Trabajo número 4, de los de

esta capital y su provincia.
Hago ,saber: Que en dicha MagisM'

tura penden autos núm. 559, de 1960, *
guidos a instancia de Agustín Martloez
López, contra la Empresa Ufílms, b- "•>

'sobre ejecución de conciliación sindica,,

en los cuales, en providencia de esta re-

cha, he acordado la venta en Pub!ica.?¿
bastad por tercera vez,'sin sujeción a up

y término de ocho días, de los bienes en

bargados a dicha Empresa, consisten.»
en lo siguiente: ,*>ta-

Negativo y cuatro copias de la pe

la titulada "Suspiros de España .
tivo y cuatro copias'de la película n

da "El Barbero de Sevilla". Y ñervosy cinco copias positivas de la pe»
tulada «Mariquilla Terremoto». -

to5
Tasados pericialmente los <¡ \u25a0

bienes en la cantidad total de cua

v cinco mil pesetas. . -
.jalado

Para el acto del remate se ha
*\u25a0

la audiencia del día cuatro del P . s9
mes de abril,: y hora de las [stTats.
mañana, en el local de estas

-
» jjar jj.

ras de Trabajo, paseo del Genera.
nes Campos, núm. 27, bajo la-

- s

tes

Presupuesto de contrata: 571.558,04
pesetas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL
El (¡Boletín Oficial del Estado» del

día 19 de marzo actual publica anuncio
relativo a la subasta para la ejecución
de las obras comprendidas en el «Pro-
yecto de firme de macadam y riego as-
fáltico en el camino de circunvalación
del Tercer Depósito y acceso por la ca-
lle de Cabarrús». Juan Bringas Hernández; San Juan de

Mata, 20. —Ángel Merchán Mendieta;
San Juan de Mata, 12.—Juan Rubio Co-
tillo; San Juan de Mata, 16. — Ricardo

Juan Antonio Pardo Pérez; Belmonte
de Tajo, 57.

— Mariano Fernández Ba-
rrio; colonia San Francisco, calle terce-
ra, bloque M.—Tomás Orts Ganga; co-
lonia San Francisco; calle tercera, blo-
que M.—Teodoro Martínez Martínez; co-
lonia San Francisco, calle tercera, blo-
que K.—Juan Núñez Herrero; colonia*
San Francisco, calle tercera, bloque K.—
Manuel Suárez Castole; San Juan de
Mata, 18.

Mariano García Rubio; paseo de los
Olivos, 50. —Luis Blasco Salgueiro; pa-
seo de los Olivos', 56.—Esteban Junque-
ro Gómez; Agila, 6.—Encarnación'Paya
Seoanes; / Belmonte de Tajo, 30.— Anto-
nio Castellanos Lázaro; Belmonte de
Tajo, 30.

—
Ceferino Mendiero Arcos;

Belmonte de Tajo, 32. —Santiago Men-
diero Arcos; Belmonte de Tajo, 32.

—
Jesús García Dolda r Belmonte de Tajo,
número 40. —Andrés Martín Caparroz;
Belmonte de Tajo, 40.—José Prieto Arai-
co; Belmonte de Tajo, 40.

—
Teodora

Sánchez Suárez; Belmonte de Tajo, 51.
Antonio Diez Sánchez; Belmonte de Ta-
jo, 5».i—Miguel Muñoz Marcos; Belmon-
te de Tajo, 57,

Clemento :Ortega Antón; La Verdad,
número 13.

— Consuelo Maroto Rodrí-
guez; La Verdad, 13.

—
María Dolores

Domingo Sánchez; Pablo Montesinos, 5.
Antonio 'Chamorro Moreno; Vicente Ca-
marón, 37.—-Avelina Monje Rubio; .Vi-
cente. Camarón, 37.—Manuel Gómez Gui-
llen; Vicente Camarón, 35. —Luis Chico-
te Serna; Vicente Camarón, 35.—Diego
Pantoja Monje; Vicente Camarón, 35.

—
Valentín García Gallego; Vicente Cama-
rón, 35.—Alberto Sánchez Sánchez; Vi-
cente Camarón, 35.

—
Gustavo Oria Ci-

frian; Vigente Camarón, 35.
—

Antonio
Fernández Martínez; paseo' de los Oli-
vos, 52.

Deudores por el concepto de IMPUES-
TO SOBRE EL GASTO (Radioaudi-
ción; Certificaciones):

Gasptar Rodríguez Rodríguez; Pedro
Campos, 9.—Alejandro Maroto Moreno;
Pedro Campos, 18.

—
Benjamín Rubio

Palo; Pedro Campos, 5.—Alejo Bermejo
Palo; Pedro Campos, 5.

—
Rosa Buesa

de Blas, Alejandro Sánchez, 92.
—

Zoilo
Martínez de la Puente; -Alejaudro Sán-
chez, 92.—José'Cano Salmerón; Miguel
Mayor, 4.—Mario Palomino Arias; Ge-
neral Ricardos, 75.—josé Sáez' Hernán-
dez ; Josefa Fernández Buterga, 43.—Pe-
dro Obrador Aranaz; General Ricardos,
número 196.—Ángel Milán Muelas; Do-
ña Urraca, 11.—Dimas Obregón Cobos;
paseo de los Olivos, 89.

Julio Jiménez Paz; colonia Nuestra Se-
ñora de Lourdes, quiosco. —

José Rubio
Fernández; particular Antonio Rodrí-
guez, 23.-rAntonio Gil Mijarra; particu-
lar Antoni\Rodríguez, 4.—Miguel Rué-

Crisanto Utrillo León; San Juan de la
Mata, i.—Laureano Martínez de Pablo;
colonia San Francisco, calle 7, letra HH.
Manuel Rodríguez Alvarez, colonia San
Francisco, calle 6, letra MM-—Agustín
Sedaño Moreno; calle 6, letra MM.—Je-
sús Manuel. Gálvez Pastrana; colonia San
Francisco; calle 6, letra NN.

—
Arsenia

Ortiz Alcántara; colonia San Francisco,
calle 6, letra OO.—Miguel Domingo Gri-
ñón; colonia San Francisco, calle 6, le-
tra OO; Francisco Amat Coza; colonia
San Francisco, letra EE, calle 1.—José
Umbert Roqueda; Alejandro Sánchez,
número 11.—Jesús Pérez Pardo; colonia
San Francisco, calle 2 letra J.

Juana Pérez Gilabert; colonia San
Francisco; calle 3, letra GG.

—
Nie-

ves Tébenes Herrera; colonia de San
Francisco, calle *8,'letra X. —M. Luisa
Sacheztin ; Alejandro Sánchez, 11.—Flo-
rencio Benito Gil; Fernando González, 5.
Ignacio Gutiérrez Alonso; Josefa Fer-
nández Buterga, 39.

— Josefa González
Sánchez; Zarco Hermanos, 6.

— Julián
Pradillo Peñuelás; Agustín Rodríguez
Bonat, 5.

—
Emilio González Acosta;

Agustín Rodríguez Bonat, g.
—

Jacinto
Cid Blanco; Agustín Rodríguez .Bonat,
número 9.—-Luis Salinas Díaz; Agustín
Rodríguez Bonat, 9.—Felipe Pérez Sán-
chez ; Agustín Rodríguez Bonat, 9.

Agustín Martín Palenzuela; Antonio
González Porras, 14.—Guzmán Sánchez
Sánchez; Antonio González Porras, 11.

Antonio Fernández Cordero; Antonio
González Porras, 11. \u25a0— Félix Espinosa
Miguel; Miguel Mayor, 3.—José Alvaro
Izquierdo; MigueT Mayor, 14.—Modesto
Gallego Solía; Angela López, s.-J-Mario
Blanco Fernández; Arroyo Opañel, 5.

—
Justo Frutos Romajaro; Arroyo Opañel,
número 15.—Emilio Martínez Roquero;
Antoñita Jiménez,' 18.—Basilio González
Fernández; Antoñita Jiménez, 18.—To-
masa Serrano Robledano; Antoñita Ji-ménez, 10.

Campos Sahagún; San Juan de Mata,
número 10.

—
Francisco Candela Martí-

nez; San Juan de Mata, 37.
— Simeón

Recio Muías; San Juan dé Mata, 1.—

Ángel Matute Fernández; San Juan de
Mata, 5..

— Eugenio González Serrano;

San Juan de Mata, 9.—Salvador Coraz
Fernández; San Juj?->. de Mata, 33.

Venancio Soriano Gómez; San Juan
de Mata, 25.

— Fernando Moreno Ló-
pez; San Juan de Mata, 23.—Jesús Bu-
rón Jarro; San Juan de\u25a0Mata, 23.

—
Francisco Gamito Luna, San León, 5.

—
Luis Leyva López; San Leórí, 1.—Víc-
tor Sánchez Pérez; San León, 6.—Pedro.
Sánchez Burgo; San León, 10.—Domin-
go Rodríguez Fernández; San Juan de
Mata, 51.

—
Fernando Ramírez Ángel;

San Juna de Mata, 7.—Teófilo Hernán-
dez Panadero; San Juan de Mata, 13.

—
Francisco Navas Ramos; San Juan de
Mata, 55.—Carmen García Núñez; San
Juan de Mata, 55.—Soledad Solano Co-
lina; San Juan de Mata, 53.

Eliseo García Martín; San Juan de la
Mata, 53.

— Mariano Herrera Colana;
San Juan de la Mata, 53.—Mercedes, Cid'
García; Manuel Lámela, 25.

— Emilio
Megías Burgos; Antonia Lancha, 32.

—
Enrique Megías Burgos; Antonia Lan-
cha, 32.

*"
—Dámaso Domínguez Rubio;

Salaberry, 63. —Pedro Sánchez García;
Bujalance? 2.—Juan Estévez Galán; Bu-
jalance, 2.—Tomás Fernández Mercado;
Bujalance, 2.—Rafael Carrasco Lázaro;
Bujalance, 8.

—
Rafael Puyas Águilas ;

San Juan de la Mata, 8.—Ángel Día¡>
Escobar; San Juan de la Mata, 51.—Ma-

*nuel Montero Menéndez; San Juan de la
Mata. 51

, Primera. Por tratarse de te'
]óñ

basta, ésta tendrá lugar S1"J^„ «o »
tipo, v conforme a lo Pr5c^P„;„;riaioien'
articulo 1.506 de la ley de Enjuga
to Civil. en Ja su

Segunda.' Para tornar pane
basta deberán los 'lcltad,ore

g3tapreviamente, en la mesa de
'

¡]iaa0 4

tratura o establecimiento /* <*

efecto, el 10 por 100, por *>
bie!XS

efectivo metálico del valor de

JUEVES 28 DE MARZO

22.—

-El

1-772)

.<X>c

Condiciones

Mas

Fianza provisional: 11.431,15 pesetas.
Presentación de proposiciones, hasta;

las trece horas del día íi de abril de
1963, en la Secretaría general de este
Canal (Joaquín García Morato, 127).

Apertura de proposiciones, a las diez
horas del día 13 de abril de 1963.

Madrid, 22 de marzo de 1963.
(G. C—1.336) (O.—52.054)

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1963- —El Di-

rector general, P. D., Vicenfe Lledó.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

ción dé Madrid núm. 10, en virtud del
Decreto de 25 de «ctubre de 1962, y de-
signados los titulares de los dos Regis-
tros, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 4.0 del mencionado Decreto, y 486
del Reglamento Hipotecario,

Lo que digo a V. É. para su conoci-
miento y efectos.

Esta Dirección General -ha acordado
señalar la fecha tope de 28 de marzo de
1963 para que, de conformidad con el
artículo 484 del repetido Reglamento, los
Registros de la Propiedad de Madrid hú-
meros 8 y 10 funcionen con independen-
cia, a cuyo efecto, el Registro número 8
quedará instalado en la calle del Doctor
Esquerdo, -núm. ,33, y el Registro núme-
ro 10 continuará funcionando en la calle
de Francisca Moreno, núm. 5, ambas de
esta capital; los Registradores interesa-
dos, si ya no lo hubieren hecho, forma-
lizarán el inventario y entrega de libros y
organizarán las plantillas del personal
auxiliar, dando cuenta al Centro directi-
vo, al que podrán consultar los problemas
que se planteen en la práctica.

(G.—1.812)

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se relacionan y
consceptos que se detallan, en los que no
podido llevarse a efecto notificación ni re-
querimiento alguno por resultar de domi-
cilio ignorado, se ha dictado providen-
cia, de conformidad con lo dictado en el
artículo 127 del Estatuto de Recaudación,
ordenando requerir por el Boletín Ofi-
cial de la provincia a los deudores, he-
rederos o causahabientes para que en el
plazo de ocho días, \a contar de la fecha
de publicación del presente edicto en di-
cho periódico oficial, comparezcan en sus
respectivos expedientes, bien entendido
que transcurrido dicho plazo sin haberlo
efectuado se continuarán las actuaciones
previa declaración en rebeldía.

i

2

\u25a0 < -0O0

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Carabancheles

Don Fernando del Moral y J>érez-Aloe,
Recaudador de Contribuciones e Im-,
puestos del Estado de la expresada

'
Zona. \



EDICTO

t>on
EDICTOS

k Bombín Nieto, Presidente
Adm- • sefemnda de lo Contencioso-
ior^ niStrLtivo de la Audiencia Terri-wial de Madrid.
«l'Boliví^, Q,Ue P°r don J°sé Mi"
«sto r!3- balcedo y otros se ha inter-
) bajo , rf° contencioso-administrati-
Wób J, num- l77> de 1963, contra re-

Ón de acuerdo del Excmo. Ayunta-

miento de Madrid de fecha 16 de enero
«e I963, sobre declaración de ruina de lacasa número 17 de la calle de Arrieta, de
esta capital.

'
Madrid, a 13 de, marzo dé 1963.

—
El

Secretario (Firmado). —
El Presidente,

Dionisio Bombín.

LoNque se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—1.246)

Madrid, a 15 de marzo efe 1963.
—

El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

dos plenarios del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid de 20 de junio de 1962, por
el que, según se dice al recurrente, se
le asciente a Jefe de Negociado del Cuer-
po Técnico Administrativo, rama de In-
tervención, y 27 de junio de 1962, dene-
gándole la petición de que se le reconoz-
ca la categoría de Jefe de Sección con
efectos retroactivos al 1 de julio de 1962.

Lo que se hace público a^los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. O—1.282)

p sirva de tipo para lá subasta, lo que

iherá hacerse quince minutos antes de

iCelebración de la misma,'
Creerá La consignación del precio

/verificará ante la propia Magistratura

Llro de los t^s días siguientes al de

te aprobación del remate.

Los bienes a que se refiere el presente
Airtn se encuentran depositados en la

Ssona de don Elíseo déla Fuente Rue-

con imiciüo en la calle de la Menta,

numero 23, de esta capital, empleado- de
Ufnrns, S. A., a quien podrán dirigirse

los lidiadores que deseen asistir a la su-

basta para su examen, si así lo estiman

conveniente.
Dado en Madrid, a 4 de marzo de 1963.

El Secretarfio (Firmado).— El Magistra-

do de Trabajo (Firmado).
s (C—23.766)

\u25a0no»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

EDICTO

—«--0O0- >
7

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid JUZGADO NUMERO 13

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don Antonio

Guerrero Segura y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo "el núm. 23, de 1963, contra denega-
ción tácita, a petición de los recurrentes,
de ser equiparados económicamente. a los
Auxiliares administrativos cómo Guar-
dias de la Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de marzo de 1963.
—

El
Secretario (Firmado). El Presidente,
Dionisio Bombín.

'

Y para su publicación con la antelación
de ocho días en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, que
visa el señor Juez, en Madrid, a veinti-
cinco de marzo de milnovecientos sesen-
ta y tres.—El Secretario (Firmado).

—
Vista bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
demandado, domiciliado en Mesón de Pa-
redes, ochenta y tres, pudiendo ser exa-
minados por los que se interesen en la
licitación.

engranajes para motocicleta, de distintas«
marcas.

Se advierte
Que servirá de tipo a esta segunda su-

basta el de nueve mil trescientas pesetas,
que resulta de rebajar el veinticinco por
ciento al tipo de la primera.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado jal efecto, una
cantidad igual o superior al diez por
ciento del aludido tipo.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

(G. C.—1.249)
los de esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número"cuatro, de

rjago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 784, de 1962, segui-
dos a instancia de doña Laureana Águe-
da Juanas, contra «Cafetería Malena»,
en su representación legal, sobre liqui-
dación, hoy en trámite de ejecución; en
los cuales, en providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en pública su-
basta, por segunda vez y término de
cuatro días, de los bienes embargados
a la demandada, consistentes en lo si-

Madrid, a 14 de marzo de 1963.
— El

Secretario (Firmado).
—

El Presidente,
Dionisio Bombín. ,

Lo que se hace público, a los_jefectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Amparo
Rodríguez Salazar se ha interpuesto rev-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 183, de 1963, contra revocación
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 20 de junio de 1962, en
el que se decide ascender por turno de
antigüedad a

'
cargos de Jefatura 'del

Cuerpo Técnico Administrativo de Secre-
taría a los funcionarios que se 'indica en
dicho acuerdo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-:
Administrativo de la.Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.247)

Una cafetera exprés, marca «Solen-
ry», con tres portas.

Tasada pericialmente en la cantidad
total de veinte mil pesetas.

Para él acto del rematé se ha seña-
lado la audiencia del día veintitrés del
próximo mes de abril y hora de las doce¿e su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número veintisie-
te, bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta se-
subasta la cantidad en que han

sido tasados los bienes, previa deduc-ción del veinticinco por ciento, no ad-'
ñutiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes, y el remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un ter-

Madrid, a 14 de marzo de 1963.
— El

Secretario (Firmado). — El Presidente,

Dionisio Bombín,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña María An-
geles Vaíero Gil se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 180, de 1963, contra revocación de
acuerdo de 20 de junio de 1962, 26 de
diciembre de 1962 y 17 de julio de 1962
resolviendo ascensos por el turno de an-
tigüedad a cargo de Jefatura del Cuerpo
Técnico Administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto,' Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-.Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid-

(G. O—1.250)

(A.—31.354)

Que para tomar parte en la subast
deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al die
por ciento del tipo de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
se expide el presente en Madrid, a vein-
tiséis de marzo de mil novecientos sesen-
ta y tres.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.350)

Que servirá de tipo para esta subasta

el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose postura
que no cubran las dos terceras partes d
dicho tipo

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de dieciséis mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintitrés
de abril próximo, a las once de su maña-
na ; y se previene:

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones forrados en tela color granate y
negro

Un aparato televisor marca "Westin-
ghouse", de 19 pulgadas y antena inte-
rior, en buen estado; y

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado dé
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de.hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos a nombre de la Sociedad Española de
Comercio y Crédito, S. A., contra doña
Cristina Fuentes Mateos, en reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados como de propiedad de dicha
deudora, consistentes en:

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en pbder del pro-
pio demandado, con domicilio en la ca-
lle de Los Mesejo, veintinueve, de esta
capital, pudiendo ser examinados por los
que se interesen en la licitación.

Y para su publicación, con la antela-
ción de ocho días, respecto de la fecha
señalada para el remate, en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente que visa el señor Juez, en Madrid y

a veintidós de marzo de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firma-
do).—:Visto Dueño: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de ocho mil doscientas cincuenta
pesetas, que resulta de rebajar el veinti-
cinco por ciento al de la primera.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual ó superior al diez por
ciento del indicado tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, en
autos- ejecutivos seguidos a instancia del
«Banco Coca, S. A.», representada por
el Procurador señor Arche, contra don
José Damelio Damelio, sobre pago
de cantidad, se anuncia por medio del
presente que el día nueve de abril pró-
ximo y hora de las once y media ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Generaí
Castaños, número uno, la venta en pú-
blica y segunda subasta de los bienes
ernbárgados al demandado, siguientes:

Una máquina taladradora de columna,
marca «Sílex», tipo 10.351, núm. 75.157,
con* motor universal de 1/4; una má-
quina de escribir, marca «Remington»,'
portátil!, y cuatro transformadores de
neón de 20 por 30, con 10 metros de
potencia de tubos.

Se, advierte

JUZGADOS MUNICIPALES

Para tomar parte en la subasta
n los' licitadores consignar pre-

raente, en la mesa de la Magistra-
a o establecimiento destinado al efec-

to, el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo.

3-" La consignación del precio se ve-
á ante la Magistratura dentro de

\u25a0os tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Los bienes a que se refiere el pre-
sente edicto se encuentran sitos en Ma-

plaza de Santa Ana, número cin-
Cafetería Malena», siendo el depo-
o de ellos don José Luis Esbrit

nández, empleado dé dicha Empre-'
domiciliado en el Polígono A, casa

utnta y seis, barrio de Moratalaz,
esta capital, al que podrán dirigirse"

tadores que deseen asistir a la
para su examen, si asi lo esti-

conveniente.
ado ?** Madrid, a veintidós de mar-

«te mil novecientos sesenta v tres.
—

•radrT^I (Firmado).-Eí Magis-aür de Trabajo (Firmado).
(C—23.773)

Audiencia Territorial de Madrid
CO¿tb« AU PROVINCIAL DE LO

"TENGIOSO
-

ADMINISTRATIVO

Hago saber: Que por la Clínica Qui-
rúrgica Ceyde, S. L^ sé Ka interpuesto
recurso contencioso

-
administrativo bajo

él núm. 178, de 1963, contra revocación
de -acuerdo de la Inspección de Rentas y
Exacciones de 26 de febrero de 1962, por
calas, en una liquidación a íavor de la
Administración.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley

de esta Jurisdicción.
Madrid, a 12 de marzo de 1963.

— El

Secretario (Firmado).
—

El Presidente,

Dionisio Bombín

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso--
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—1262)

Hago saber: Que por don Isidro Uro-

sa Santos se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo bajo el número

177, de 1963, contra revocación-de acuer-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en proveído de este día, en autos
de proceso de cognición seguidos a ins-
tancia de don Manuel Asegurado Rodrí-
guez, contra doña Carmen López López
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, se emplaza a dicha demandada
para que en término de-seis días impro-
rrogables conteste la demanda, bajo
apercibimiento de seguir el procedimien-
to en su rebeldía. Dicha demandada tuvo
su anterior domicilio en calle de Joaquín
María López, número veinte moderno,
bajo, letra A,y con posterioridad en Prin-
cesa, sesenta y siete, primero izquierda, y

Una máquina de escribir "Iberia", nú-
mero 72852. Una báscula marca "Ideal",

con capacidad para 100 kgs.; dos medi-
dores de aceite de un litro cada uno; 100

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos
ejecutivos instados por la Sociedad Es-
pañola de Comercio y Crédito, represen-
tada por el Procurador señor Castro,
contra don Santiago Ramos Ortes, sobre
pago de cantidad,' se anuncia por medio
del presente que el día veinticuatro de
abril próximo, y hora de las once y me-
dia, tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. i, la venta en pú-
blica y primera subasta de los bienes
muebles embargados al demandado, si-
guientes

JUEVES 28 DE MARZO

(A.—31.351)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

píente

cero

debe

ihcar,

ce, (,

ubast,

JUZGADO NUMERO 13

3

JUZGADO NUMERO ii



Ño se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

La subasta podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Bajo los apercibimientos t>rc>r.A~.derecho se cita y empll^ ptT3*
ees o Tribunales respectivos a h,

]**
sonas que a continuación se e*T pef"
para que comparezcan él día "*\u25a0
señala? a contar desde la Ur\,Tl u
publicación del anuncio enesTetjf
dico ojtcuü,- con arreglo al artkuUde la ley de EnjuiciLmieMocÍL'1}
f?íelMódigo **Justkia w5?kdel de Marina.

'"3
JUZGADO NUMERO 22Mercedes Casanovas Díaz nac"ddík 8 de septiembre de 1939^ Madri?hija de Antonio e Isabel, con domir-¡i;n

'
la calle, del Doctor Cortezo, n^m ?-
cero hoy en ignorado, paradero, compt
recerá en la Sala audiencia de este Tugado, sito en la calle de Prim, núm nel día 25 de abril, y hora de las once' conobjeto de asistir a la celebración del iui
cío verbal dé faltas núm. 82, de 10L"por escándalo, que se sigue en este luí'gado. J

(G. C.—-1.260)

Mariano San José Caravaca, nacido eldía 15 de enero de 1938 eü Madrid, hijo
de Mariano y Joaquina, soltero, mecán¡.
co, en ignorado paradero, comparecerá
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en 1

la,calle de Prim, núrri. 17, eldía
25 de abril, y hora de las once, con obje-
to de asistir a Ja celebración del juicio d«
faltas- núm. 87, de 1963, que se sigue ea
este Juzgado por hurto

(G. C—1.261)

J3ienes que salen a subasta. —Un apa-
rato de radio marca "Iberia", de dos
mandos, tasado en setecientas cincuenta
pesetas. Un armario' de luna de un solo
cuerpo, con luna exterior, tasado en no-
vecientas pesetas. Un aparador de dos
cuerpos y dos puertas, tasado en mildos-
cientas pesetas. Un televisor "Ludema-
tic", de diecinueve pulgadas, tasado en
nueve mil pesetas.

EDipTO

En los autos que se siguen en este
Juzgado a instancia de don Mariano Pes
Lamenca, contra don Eugenio Martín
Romo, sobre reclamación de cantidad,
número 409, de 1962, se ha acordado sa-
car a pública subasta por segunda vez,
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento, los bienes embar-
gados al demandado que después se ex-
presarán, y bajo las condiciones que tam-
bién se indican.

Las copias simples de la demanda y
documentos se encuentran en esta Secre
taría a disposición del demandado o peí
sona que legafmente le represente.

-
CARABANCHEL BAJO-MADRID

cédula de emplazamiento

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos del jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-
do- a instancia de don Wenceslao Asensio
Montero, contra don Antonio Ramírez
Morcillo y otro, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento por subarriendo
o cesión no consentida, ha dispuesto se
emplace a dicho demandado a fin de que
comparezca en los autos, personándose y
contestando a la demanda, en el término
improrrogable de seis días, con el aper-
cibimiento que de no verificarlo se decla-
rará' su rebeldía, parándole los perjuicios
a que hubiere lugar.

(A-—31-353)

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal don Leonardo Fer-
nández Suárez, en autos de juicio de
cognición, que bajo el número novecien-
tos treinta y tres, de mil novecientos
sesenta y dos, se siguen en esté Juzga-
do a instancia del Procurador doña Ma-
ría Luz Albacar Medina, en nombre y
representación de «Autotransporte Tu-
rístico Español^ S. A.», contra doña
Ana Moreno Pérez, representada por el
Procurador don Leandro Navarro Un-
gía y don Manuel Oliver Sánchez, ma-
yor de edad, .chófer, y actualmente en
ignorado paradero, sobre reclamación
de dos mil trescientas cuarenta pesetas,
se cita al demandado don Manuel Oli-
ver Sánchez para que el próxirno día dos
de abril y hora de las diez comparezca
ante este Juzgado a prestar confesión
judicial, bajo apercibimiento que de no
verificarlo en esta segunda citación se
le podrá tener por confeso.

Y para que sirva de citación al refe-trido demandado expido la presente, para
el Boletín Oficial de la provincia, en
Canillas-Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado).
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provincia 4a MadrM se aaWlea
ilarlamanta, '"«apta las tfamiiigas

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado el día quince de
abril próximo, y hora de las trece.

PASEO DEL DOCTOR ESQUERD0, 46
TELEFONO 273" 38 36

BANCO URQUIJO
BALANCE GUSBRAI, El* 31 DE DICIEMBRE DE 10 <3 2

(Adaptado al modelo obligatorio, según O. M. da 28 de junio de 1950.)

A. C TIVO F» A.Sü VO

Desembolsado
Suscrito ypendiente de desembolso
En cartera.

1.—Capital

433.125.000,—
1.135.081.861,80

301.077.951,41
1.583.385,41 1.437.743.198,62

433,125.000-

1.398.038.067,25

100.000.000,-
556.226.000,-
141.876.000,-

7.898.000,-
50.000.000,—

H.—Reservas
Estatutarias.
Voluntarias.
Legal (art. 53 Ley de Ordenación Sanearía) *.
Especial (Ley de 30-13-43)
Inversiones (Ley iS-7-54) 856.OOO.0O9,-

2.792.745.906,03
93.102.072,91

19.315,15

Efectos de comercio basta noventa días ...! 2.699.624.517,97
Efectos de comercio a mayor plazo
Capones descontados y títulos amortizados

111.—Cartera de Títulos
Fondos públicos
Inversiones acogidas a laLey de
t7-7-S4 :

I.
—

Caja yBanco-n
Caja yBanco de España
Bancos y Banqueros
Moneda ybilletes extranjeros (valor efectivo)

1L—Cartera de electos

1.665.540.4ÍÍ,*

50.000.000,— 1.448.038.067,25

2.698.355.032,62 4.146.393.099,87 MI—Bancos rbananeros ."

Coentas corrientes a la vista I 4.668.357.973,88
Cuentas de aborto (basta elplazo de on mes) 345.443.898,64

I\u25bc•
—

Acreedores145.200.906,65
116.219.788,64.,. 874.070.337,43
14.947.660,58 1.150.438.693,30

Otros valores
IV.—Créditos

Deudores con garantía real '.
Deadores varios a la vista.
Deodores a plazo
Deadores en moneda extranjera (valor efectivo)....

Imposiciones:

A noventa días
A seis meses
A un año

6.394.814.69L«20.203.333,69

373.720.174,76
355.663.736,93
631.425.573,93 1.360.809.485,6214.869.175,30

79.S14.288,87
Acreedores en moneda extranjera

29.209.560,3»V.—Efectos ydemás obligaciones a pagar.
1.5T9.600,-

6.8,18.400,—

3.305.089 J*M

7.898.000,-
VI. Aceptaciones, avales ycréditos documentarlo*

VIL—Cuentas diversas
Regularización del desbloqueo en cuentas pasivas..
Otros conceptos 294.798.160,»294.798.160,76

47.370.789,15 47.370.739,15 VIII.—Cuentas de orden 1.291.262-" 2'91

8.306.039.868,74V.—Deudores por aceptaciones, avales ycréditos documentarlos
VI.—Accionistas

VII.
—

Acciones ea cartera X
VIII. Mobiliarioe instalaciones

IX.—Inmuebles
X.—Inversión de la Reserva especial

En fondos públicos
£n papel de «Reserva Social*
En inmuebles
En mobiliario e instalaciones
En otros bienes

XI.—Cuentas diversas
Regularizacion del desbloqueo en cuentas activas.

-
Perdidas yGanancias > -.
Otros conceptos

3.478.204^IX.—Perdidas yGanancias.—Remanente.1.291.262.612,91XII.—Cuentas de orden

14.273.265.082,79 14.273.265- 082,TTotaldel activo

TOTAL GENEBJU

Total delpasivo

Q.m.*®^Valares nomínale*.—Depositantes9.462.453.532,13Valores nominales.
—

Depósitos

23.736.718.614,92 23.735.718^Total gikebal...

Un Subdirector General,
francisco ¿osada

Un Director.
V.' B.°:

JUEVES 28 DE MARZO

CITACIONES

CANILLAS-MADRID

JUZGADO NUMERO 25

(B.-6.378)

6-379)

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para que conste y su publicación en
el tablón de anuncios dé este Juzgado y
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación y emplazamiento en
forma al demandado, en ignorado para-
dero, don Antonio Ramírez Morcillo, ex-
pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a veintidós de marzo de mil nove-
cientos sesenta y tres. -—« El Secretario 'i
(Firmado).

(A.W3I.333)Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario-(Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal del número n (Firmado).
(A.—31.348)

en la actualidad se desconoce su domici-
lio y paradero.

Se hace constar que las copias de la
demanda y documentos se encuentran en
la Secretaria de este Juzgado municipal
número once, a disposición de la deman-
dada

vincia.

Expidiéndose el presente para su Inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Dado en Madrid, a veintitrés de rnar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.

—
El Secretario (Firmado).

(A.—31.349)

a

4

Los bienes embargados se hallan de-
positados en la persona de don Eugenio
Martín López, con domicilio en calle Te-
resa Maroto, num. 8


